
RESOLUCION DE ALCALDIA No. 084-2015-MDP 

Poco/lay, 25 de Marzo del 2015. 

La Solicitud de fecha 1 O de Marzo del 2015, presentado por los pretendientes Don: 
JAVIER DE/VES PIZARRO JUAREZ y Doña: VERONICA ALICIA VELARDE VALDEZ, quienes 
solicitan contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. 

En uso de las facultades conferidas por la Ley 27972 Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- DECLÁRESE expedita la capacidad de los pretendientes Don: JAVIER 
DE/VES PIZARRO JUAREZ y Doña: VERON/CA ALICIA VELARDE VALDEZ, fijándose la fecha 
de la Celebración Matrimonia/ para el día 04 de Abril del 2015, a las 20:30 horas. 

Artículo Segundo.- DELEGUESE, la función de la celebración matrimonial a la Srta. 
Eulogia Manuela Calderón Castro, Jefe de la Oficina de Registro Civil de esta 
Municipalidad y ejecute las funciones inherentes a su cargo, conforme a l Expediente 
de fecha 1 O de Marzo del 2015, que forma parte integrante de los antecedentes de la 
presente Resolución. 

COMUN/QUESE, REG/STRESE Y CUMPLASE. 

LRLV/ECC. 
C.c. 
R. Civil 
OAJ. 
S.G. 
Archivo. 


